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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decrelo de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la ¡GaceíaJ todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por | los demás los fondos| de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

f 

;e el 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

¡Servido de la plaza para el dia 4 de Julio de 1888. 

Parada^ los Cuerpos de la guarnicioi).—Vig-ilancia, los 
misinos.—Jefe de dia, el Comandante D. Angel Ro-
sell.—Iraaginaria, Otro D. José María Toscano.—Hos
pital y provisiones. Artillería, 4.° Capitán.—Reconoci
miento de zacate. Artillería.—Paseo de enfermos, nú
mero 2.—Música en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche, 
Artillería, 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mi l i 
tar interino.—El Comandante Sargento mayor interino, 
Antonio González. 

Ammcios oficiales. 
DIRECCION GENERAL LE A DMINISTEACION CIVIL 

Manila 2 de Julio de 1888. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José 

Bueren, Secretario que fué de la provincia de Cama-
TÍnes Sur, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este edic to en la Ga
ceta de esta Capital, comparezca á este Centro direc
tivo para enterarle de un asunto que le concierne, 
en la inteligencia que de no verificarlo, le parará 'el 
perjuicio á que haya lugar.—B. Quiroga. 3 

Secretaria de Reintegros. 
Habiéndose cometido un error material en el edicto 

de emplazamiento, publicado en la Gaceta de esta 
Capital en treinta del mes próximo pasado; entiéndase 
que el término en que han de comparecer los em
plazados, es el de nueve dias, á contar desde que 
aparezca esta rectificación en la indicada Gaceta. 

Manila 2 de Julio de 1888.—Manuel Barros. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Doña Rita Misóles, viuda de D. Isidro López Porras, 
su apoderado ó representante en esta Capital, se ser
virá presentarse en el Registro de esta Intendencia ge
neral, para la exhibición de su correspondiente cé
dula personal. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para su conoci
miento. 

Manila 2 de Julio de 1888.—P. O., Luis Valledor. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LA M. N . Y S . L . CIUDAD DE MAKH.A. 

En virtud de lo dispuesto por el Kxcmo. Sr. Co
rregidor de esta Ciudad en decreto, de esta fecha, se 
lia señalado el dia 20 de Julio próximo venidero á 
las diez de su mañana, para la" adjudicación en pú-
i l ica subasta de la obra de construcción de dos puen
tes de fábrica sobre los arroyos del Ermitaño en San 
Joan del Monte de esta provincia, con arreglo al pro
yecto aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador general 
en acuerdo de 5 del actual, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad de tres mil sesenta 
y ocho pesos (pfs. 3.068i00). El acto del remate tendrá 
lugar ante el Excmo. Ayuntamiento, en el salón de 
sesiones de las Casas Consistoriales, hallándose de 
manifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
público, el referido proyecto y todos los documentos 
<jne han de regir en la subasta. Las proposiciones 
se arreglarán exactamente al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados durante la primera 
laedia hora del acto. Los pliegos deberán contener 

el documento que acredite haber consignado como ga
rantía provisional para poder tomar parte en la l i 
citación, la cantidad de sesenta y un pesos treinta 
y seis céntimos (pfs. 61'36) en metálico depositada al 
efecto en la Caja de este nombre de la Tesorería ge
neral de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. 
Serán nulas, las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requi.-itos y aquellas cuyo importe exceda del 
presupuesto. A l principiar el acto del remate, se leerá 
la instrucción de subastas, y en el caso de precederse 
á una licitación verbal por empate, la mínima puja 
admisible será la de cinco pesos. 

Modelo de promsicion. 
D. N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceta oficial 
de (aquí la fecha) de los requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de la 
obra de construcción de dos puentes de fábrica sobre 
los arroyos del Ermitaño en San Juan del Monte de 
esta provincia y de todas las oblig'aoionoo y derechos 
que señala el pliego de condiciones que ha de regir 
en i a subasta, se compromete á ejecutar esta obra 
por la cantidad de (aquí el importe en letra 
y guarismos.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo, «Pro

posición para la adjudicación en pública subasta de 
la obra de construcción de dos puentes sobre los arroyos 
del Ermitaño.» 

Manila 20 de Junio de 1888.—Bernardino Marzano. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Expirado el plazo concedido por el anuncio de este 

Gobierno Civil de 1.° de Junio del corriente año que 
fué publicado en la Gaceta oficial de esta Capital nú
mero 155, correspondiente al dia 5 del mismo mes, 
para que los interesados en las expropiaciones de te
rrenos necesarios parala construcción del Ferro-carril, 
de Manila á Dagupan, se presentáran en el mismo 
para hacer valer sus derechos con arreglo al art. 4.° del 
Reglamento dictado para la ejecución del Decreto de 
la Regencia de 15' de Diciembre de 1841, y aprobado 
por Real órden de 10 de Agosto de 1858, ha tenido 
á bien conceder un plazo improrrogable de 15 dias para 
que puedan proceder los referidos propietarios á nom
brar peritos que en unión del designado por el Inge
niero encargado de la Inspección de las Obras del 
Ferro-carril D. José Diaz Meño, que vive Plaza de 
Santa Ana núm. 2, á quien también deben participar 
la persona á quien cada uno designe por perito, pro
cedan de comuu acuerdo á verificar la tasación de los 
bienes que han de expropiarse por la citada empresa 
del Ferro-carril. 

Para evitar entorpecimientos al verificar los nom
bramientos de que se hace mención en el párrafo an
terior, hay qne tener presente que estos nombramientos 
deben recaer en peritos examinados, y á falta de es
tos en prácticos del país acreditados en esta clase de 
operaciones, los cuales deberán presentarse en este 
Gobierno Civil á prestar el juramento de buen desem
peño del cargo, que preceptúa el art. 7.° del Regla
mento. Lo que se publica para el debido conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar, previnién
doles que para el acto de la tasación, deben presentar 
al Sr. Ingeniero citado, cuantos datos y documentos 
posean que establezcan y acrediten la lejitimidad de 
sus bienes comprendidos en la expropiación, para el 
mejor acierto y debida formalidad en tan importante 
asunto, 

Manila 30 de Junio de 1888.—Pastor y Magan. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE F I L I P I N A S . 

El dia 9 del actual, á las ocho en punto de la ma
ñana y en el local de costumbre se verificará el 7.° sor. 
teo de la Lotería Nacional Filipina del presente ano. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Junio de 1888.—Walfrido Regueiferos. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA-

Direccion. 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados, los resguardos, talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex

presan: 

Ntlms. 

5329 
14923 
15553 
15654 
15656 
15657 
16407 

F E C H A S . 

27 

Feb." 
Jun.0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Importe 
áe los 

prpsiamop 

l 
10 
3 
2 
8 
6 

80 

NOMBRES. 

Melecia Ibunsale. 
Florencio Asunción. 
Apolonio Gabriel. 
Ana Almendra. 
Romana Santos. 
Félix Gerónimo. 
Basilio Fernandez. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos so 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término 
de treinta dias, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta, en la inteligencia que de no 
hacerlo en el referido plazo, se expedirán nuevos res
guardos á favor de dichos interesados, en equivalencia 
de los primitivos talonarios, que quedarán desde luego 
sin ningún valor ni efecto. 

Manila 2 de Julio do 1888.—Manuel Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANOAS. 

Hallándose depositado en el tribunal de esta Ca
pital, una yegua de pelo castaño cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Pajarang, comprc-
hension de la misma, se anuncia al público para que 
en el término de 30 dias, se produzcan las reclama
ciones de propiedad acompañadas de los correspon
dientes justificantes. 

Batangas 27 de Junio de 1888.—Garrido. 3 

HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

¡a semana anterior, qve se redada para conocimiento del l a m o . 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
m «5 

Españoles ^ 
Extraugeros » 
M i g e o s . H » ^ f ; : : I I 
Chinos 53 
Presidiarios 20 
Presos de Bilibid "2 

4 
1 

44 
19 
13 

3 

-

47 
13 
12 

a 
3 
1 

20 
6 

212 
76 
63 
20 
25 

CONVALECENCIA. 
Hombres 6 
Mujeres 9 

Total 435 84 

Manila 2 de Julio de 1888.—El Enfermero mayor, André 
Cerezo. 
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INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 

Negociado de utensilios. Sección de Intervención. 

Astado detallado de los precios á que han sido adquiridos 
los artículos de suministro en las diferentes factorías de 
utensilios de este Archipiélago en el mes de Abril úl
timo, así como el de los artículos y efectos contratados. 

A R T I H U L O S A D Q U I R I D O S 

Aceite dr coc" 

L iros. 

Pesos, 

Manila - . 
Javite • • 
Jebú . . • 
¡amb.1 • • 
Jo ttabato 
oló. . • • 
t.Uabac . 
Io Prin.' 
[arianas 

Efectos contratados. 

25 
20 
»» 
14 

I^eñn. 

Quint. ent-

Oéut. 

49 

35 
50 

V elas de e<|> .• 

Kflopramos 

Petan CVnt. OB^VRV ACIONES 

E l precio de leña 
es él de la con
trata del chino 
Gua-Buco. 

Compra directa. 

I.0 Grupo. 
Ropas. 

anderas de lanilla . . . 
rizas para las banderas. . 
tbezales rellenos de algodón 
andas de cotonía americana 
ibanas de cotonía americana 
^ntas de lana . . . . 
kates 

2.° Grupo. 

Efectos de madera. 
[icas completas con útiles de 
fe.* clase 
ncas con respaldo. 
peas de narra. , . . 
calera de madera para hi 
tes 

id. para los algives. . . 
iejos . . . . . . . . 
pos de narra embejucado . 
5as de narra con dos cajones. 
í de id. con un cajón 

de id. de oficial. 
íóasientosde raolave para 
Iffives 
on de narra embejucado. 
is de id. id 
•lillas de id para órdenes . 
taderas de madera para t i 
pas 
bretes de madera . . 
bulles 

3.' Grupo. 

Efectos de metal. 
[ves ó tanques de hierro, 
'eras de hoja de lata . 
tejas de hoja de lata . 
l'iillos de hierro. . . 
panas de bronce kilogra-

eleros con bombillo de cris-

Pesop. 

11 

1 
0 
1 
3 

29 
6 
6 

3 
2 
2 
6 

11 
7 

12 

3 
12 

62 
» 
» 
1 

» 
2 

10 

1 
5 
1 
2 
4 

» 

C é n ^ 

07 
05 
34 
25 
15 
70 

37 
37 
37 
50 

» 
87 

* 
35 

43 
» 

» 
53 
56 
80 

71 

25 
75 
75 
96 
43 
62 

55 
05 

» 
62 
26 

Está contratado 
este grupo, al 
chino Fermín 
A.VillabaCua-
Buco. 

E l contratistadei 
I * . 3." y 4.» gru
pos es D. Ve
nancio Dina. 

íores de hoja de lata . 
5 de hierro galvanizado 
ÍS de zinc para agua . 
paneros de hierro . . 
ganas de zinc . . . 
ptes de hierro para cam
as . 
e id. para faroles. . 
es de hierro para condu-
¡aceite . . . . 
•s de barro para agua , 
t(ie zinc para agua . 

4.° Grupo. 

Afectos de cristal, 
í de cristal . . . . 
^ pedestal y pescante, 
^ n o para rondas. . 
Pared 
a colgar 
e luz con mechero de 
de iata . 

f cristal de agua! ! 

á a ^ f 6 0 1 0 5 I"6 se Agirán en el l.er Grupo hay que 
W i a . ce pe80s cincuenta céntimos por ciento se-

l!t !ír"ra,í ^ el 2 o. 3-0 Y 4-0 Grupos también 
0 seiíi n „ J:.ls de doce PeáOS cincuenta y dos céntimos 

a 21̂ } ° contrata. 
)t0 ae Junio de 1888.--E1 Jefe Interventor, Manuel 
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^ SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
está Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
•venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Feliciano Guzman. enclavado en el sitio denominado 
Curaabao jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha 
provincia, con extricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Tumauini. provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D. Feliciano Guzman. 
1. ' La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno bald o realengo en el sitio denominado Cu-
mabao, jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida 
de ciento cincuenta y ocho hectáreas, treinta y dos 
áreas y nueve centiáreas, cuyos límites son: arNorte 
terrenos solicitados por D. Roque Pagaddu. al Este id. 
baldío realengo, al Sur id denunciado por Vicente Ga
yaba y estero Cumabao, y al Oeste baldíos realengos. 

2. * La enairenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de trescientos pesos 
ochenta y un céntimos. 

3. ' La subasta tendrá lu^ar ante la Junta de 
Reales Almonedas da esta Capital y la subalterna 
de la provincia de la Isabela en el mismo dia y hora 
que ŝe anunciarán en la Gaceta de Manila. 

^ Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.', espresándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de 
la provincia expresada, la cantidad de pfe. 15'04 

que importa el cinco por ciento del valor del te 
rreno que se subasta. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago que serviié 
de garantía para la licitación y de fianza para res-
pender del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto (juc 
deberá quedar unida al expediente, Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán l a 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y 1» 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos,' se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración^ 
leyéndoos al Sr. Presidente en alta voz, tomará nota-
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisionaf-
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos 6 más proposiciones iguales^ 
se procederá en el acto y por espacio de diez m i 
nutos á nueva licitación oral, entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que haya mejorado m á s 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar so» 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor á e i 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre-
las proposiciones presentadas en esta Capital y la. 
provincia déla Isabela de Luzon, la nueva licitación ora l 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadore» 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado; entendiéndose qne 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta-
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal Estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo,, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas á. 
fin de que sea notificado el denunciado de la me-r 
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, ó sea que se le adjudique el ter
reno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subalterna 
de la Isabela de Luzon según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligación pre
cisa del denunciador el expresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia-
del mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.* será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficia 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de la Isabela de Luzon según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi-
itiva el terreno, 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de ia diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 
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19. 1 Presentada por el adjudicatario'la carta: de 
pago del, valor del : terreno y derechos' legales, se 
le otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Eentas y Propiedades ó 
por el Subdelegado de Hacienda pública de la Isabela de 
Lnzon,,según el adjudicatario tenga por conveniente. 

A dvertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 
los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 

entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exám^n de la resolución de 
las dudns sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
<ie posesión. 

Manila 22 de Junio de 1888.—El Administrador cen-
ral de Rentas y Propiedades.—ÍLuis Sagñes. 

MODELO DE P E O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de . . . u que habita calle 

de . . . . ofrece adquirir nn terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de. . . . . . . de 
ia jurisdicción de. . . . de la provincia de . . 

. . . e n la cantidad de . . . . con en
tera sujesion al pliego de condiciones qne se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de.: . . . . el 5 p § 
de que habla la condición 6 / del referido pliego. 2 

El . dia 26 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos, del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un 'terreno baldío realengo 
denunciado por I ) . José Tandayu, enclavado en el sitio 
denominado Ragan, jurisdicción del pueblo de Tuma-
uini de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de. actos públicos. , 

Manilla 26 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de. un terreno baldío situado en la jurisdic
ción de Tumauini, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D.. José Tandayu. 

1. La Hacienda enajena en pública subasta un te
rreno baldío realengo en el sitio denominado Ragan 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de se
tenta y nueve hectáreas, noventa y nueve áreas y sesenta 
y ocho centiáreas; cuyos límites, son: al Norte, terrenos 
denunciados por Antonio Tandayu, al E. el rio Caga-
yan; al Sur terrenos solicitados por Matias Concha y al 
Oeste, id. id. por Vicente Bulanan. 

2 / La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos treinta y siete 
pesos cincuenta céntimos. 

La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la 
provincia de la Isabela, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el ! acto de la subasta, y no se admitirá aplicación 
-ú observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
jjlazo de , diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5 / Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel de sello 10.°, expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6.* Será, requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de % 11 '87 que 
importa el 5 j § del valor del terreno que se subasta. A l 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
ia contenga, entregará cada licitador esta carta de pago 

que servirá de garantía para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá' ésta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su com
promiso. Tampoco le será, devuelta la carta de pago 
al .denunciador del terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida al expediente, ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tan
teo, ó renuncie al mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. (Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros ŷ  la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secreta
rio de la citada Junta. 

8. " Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper-
tnra de' los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará 
nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el 
derecho de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral, entre los autores 
de las mismas, y trascurrido dicho término, se con-, 
siderará el mejor postor al licitador que haya _ me
jorado más la oferta. En el caso de que los licita
dores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servi
cio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de la Isabela, la nueva l i 
citación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El l i 
citador ó licitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podran concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mojor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin 
de que sea notificado el denunciador de la mejor 
oferta, por si le conviniere hacer uso del derecho 
de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas 6 por la subalterna de 
la Isabela de Luzon, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la clausula 12.a será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición in
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en alguna de las subastas celebradas en esta 
Capital 6 en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expe
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe con mas los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de, 
treinta dias contados desde el siguiente al em que 
se le notifique el decreto de la Intendencia, adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentará el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y'Sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

19. Presentada . por él adjudicatario^ la carta de 
• pago del valor del terreno y derechos 'legales, se le 

otorgará la correspondiente escritura de venta po^ 

el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Subdelegado de Hacienda de la Isabela de Lu
zon según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera, Todos los incidentes á que dén luga^ 
los expedientes formados para la subasta de los te: 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente ínterin los compradores no estén en plena \ 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones quá 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu. 
bernativa. 

| Segunda, Las diligencias necesarias para obtenei 
la posesión de los terrenos subastados serán igual 
mente de la competencia administrativa, como taiQ. 
bien el entender en el exámen de la resulucion I 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dadá, 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre excesi 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguals 
á la quinta parte: de la expresada en el anuncio, 
será nula la venta, quedando en caso contrario firnif 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni l | 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pagi 
de todos los derechos del expediente hasta la toml 
de posesión. 

Manila, 22 de Junio de 1885.—Kl Administrado 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . ^ vecino de que habita calle de..., 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado e| 
el sitio de | de la jurisdicción de df 
la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción ai pliego de condiciones que se pon! 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredií 
haber impuesto en la Caja de el 5 por 10 
de que habla la condición 6.a del referido pliego. 

Provideñcias judiciales. 
D. JoséBarberán y Giba, Juez de 1.a instancia en pn 

piedad de esta provincia de Mindoro, que de estarf 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito esci 
baño, da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucino(í 
Buctat, testigo ausente en la causa núm. 855, que s 
sigue en este Juzgado contra Pedro Lachica y otros po 
robo en cuadrilla con . lesiones, para que en el téf 
mino de quince dias, desde la publicación del presei 
en la Gaceta oficial, comparezca en este citado Juzgai 
á declarar en dicha causa, apercibido de que en otf 
caso, le parará el perjuicio que en derecho hubiere luga: 

Dado en el Juzgado de Mindoro, Calapan á21 de JUDÍ 

¿e i888.=José Barberán.=Por mandado de su Sri« 
Andrés Moreno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Telesfii 
Cajilig, de estado casado; Esteban Gozo, casado,' 
40 años de edad, natural de Tuigaray, Distrito 
Romblon; Evaristo Balentos (a) Biston, de 30 años 
edad, de estatura alta, color claro, pelo y cejas 
gros, nariz regular, vecino de Manaol; Nicolás 
llano, con empeine todo el cuerpo, de 38 años 
edad, estatura baja, cuerpo doble, también veciqoj 
Manaul, natural de la isla de Carabao de dicho 
trito: un llamado Pedro N . , de unos 36 años de i 
natural de Tinindugan en Pandan y vecino de Mana 
Islao Gallano, de 36 años de edad, hermano a 
de dicho Nicolás;' un tal Ingo Caigodia; Benita 
hüo de una llamada Tálina, sobrino de dicho lug 
un nombrado Sidro: procesados en la causa núi 
855 de este juzgado, y otros por robo en cuadriH' 
lesiones, para que por el término de 30 dias, | 
dos desde la publicación del presente en la tíí 
oficial, comparezcan1 á este citado Juzgado ó en 
estrados del mismo á responder de los cargos co 
ellos resultan en la citada causa, apercibidos 'q«6 
lo contrario, se sustanciará la misma e.i su au§e 
y rebeldía, parándoles los perjuicios que en dereGb<'| 
biere lugar. j-

:Dado en el Juzgado de Mindoro á 21 de JunW> 
1888.—José Barberan.—Por mandado do su Sría » 
drés Moreno. . . 

mi 

Por providencia del ;Sr. Juez de primera inst 
del distrito de Binondo, dictada en la cauSa núm-
seguida contra desconocidos por hurto, se citaj 
y emplaza á los testigos chinos Lim-Buco y Lim-C' 
para que en el término de nueve dias, contados1 
la publicación de este i edicto, 'comparezcan efl 
Juzgado para prestarles declaración en dicha ^ 
apercibidos que de no hacerlo en el término pífl 
les pararán los pe-rjuicios que. en derecho hubiere || 
' Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á ^ 
Junio de 1888.—Rafael G. Llanos. J 
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